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GRANADA

Psicología denuncia agravios al no autorizar la Junta un
máster
El rector de la UGR llevará el tema al Consejo Andaluz de Universidades. La vicerrectora dice que esperan ofertarlo

27.10.10 - 02:30 - IDEAL.ES | GRANADA.

El máster de 'Psicología de la salid, evaluación y tratamiento psicológico' de la Universidad de Granada (UGR) aún no ha comenzado y la incertidumbre de si lo

hará es lo que prima en la institución granadina. Andrea G. Parra informa hoy en la edición impresa de IDEAL que el máster no ha sido autorizado por la Junta

de Andalucía para el curso 2010/2011. Ahora el Consejo de Gobierno de la Universidad granadina ha tomado cartas en el asunto y le ha pedido al rector que

solicite un debate en la próxima Comisión Académica del Consejo Andaluz de Universidades.

Los colegios de Psicología y la Conferencia de Decanos de Psicología de las Universiades Andaluzas comunican que la decisión de la Junta de no autorizar

este máster -tanto en la UGR como en las universidades de Sevilla y Málaga- "suponen un agravio comparativo con las del resto del Estado" ya que habrá

alumnos que cursarán los estudios fuera desde el grado si no ven la posibilidad de continuar hasta el máster en la misma institución.

Hasta 30 alumnos se pueden ver afectados por esta decisión de la Junta. Lola Ferre, la vicerrectora de Grado y Posgrado de la UGR, asegura que aún no han

tirado la toalla para el curso actual. "El máster de 'Psicología de la salud, evaluación y tratamientos psicológicos' sí fue verificado con su correspondiente

informe favorable y ha sido la comunidad autónoma la que no lo ha autorizado".
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